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AEV/DD,CBBA/CD/No, 0l l/2025 (1ra, Convocator¡a)

Cochabamba, 26 de febrero del 2025

VISTOSI

Oue, los parágrafos I y ll del articulo 19 de la Const¡tución Política del Estado, establecen que toda persona tiene
derecho a un hábitat y viv¡enda adecuada, que dignif¡quen la vida familiar y comun¡tariai y que el Estado en todos sus
niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de ¡nterós social, med¡ante sistemas adecuados de fnanciamiento,
basándose en los pr¡ncipios de solidaridad y equidad.

Oue, el artículo 10 de la Ley No 1178 de 20/07/1990. de Adminiskación y Control Gubernamentales, determina
que: "E/ Slsfer,?a de Admin¡stración de B¡et)es y Servlc/os eslab/ecerá la foma de conlrutac¡ón, maneh y d¡spos¡c¡ón de
bienes y servicios. Se suletará a /os siguierles preceplos; a) Previamente ex¡giá ta d¡sponib¡l¡dad de los fondos que
conpromete o delin¡rá las cond¡cbnes de fiuanc¡am¡etúo requeridas; difercnc¡añ tas atribuc¡ones cte so!¡c¡tar, autoizar el
¡¡lic¡o y llevar a cabo el proceso de contratac¡ón: simpl¡l¡cará los trám¡tes e ¡dentif¡cará a los responsables de la dec¡s¡ón de
contratac¡Ón con relación a la calidad, oporlun¡dad y conpet¡tiv¡dad del preci} detsunin¡stro. ¡ncluyendo /os efectos de ios
lénn¡nos de pago.(...) .

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, Normas Básicas det Sistema de AdministraciOn
de Eienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de Admin¡skación de Bienes y Servic¡os es el conjunto de
norma§ de carácter jurídico, técnico y administrat¡vo, que regula la conlratación de bienes y servicios, el manejo y la
disposición de b¡enes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos en ta Lef N"
1178 de 2010711990. de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.
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Que, el Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como institucion
pÚblica descentral¡zada de derecho público, con personalidad juridica, autonomia de geslión administrativa,
financiera, legal y técnica. con patrimonio propio. bajo tuición del l\.4¡nisterio de Obras Públicas, Serv¡cios y
Vivienda. con el objeto de dotar soluciones habitacionales y habitat a la población det Estado Plurinacjonal de
Bolivia.

Que, el oecrelo Supremo No 2299 de 18/03/2015. aulodza ala Agencia Estatal de Vivienda - AEVIVIENDA,
efecluar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de consultoria, destinados a diseñar y/o
ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, así como aquellos en los
que concurra con las entídades territoriales autónomas. El procedimiento para la conkatación directa y la reglamentaoón
e§peciflca, será aprobado por la Máxima ALrtoridad Ejecut¡va de la AEVIVIENDA. mediante resolLrción expreia.

Que, la ResoluciÓn Adminiskat¡va Na 07012024 de 2511012024, aprobó el "Fegiame,lto paru la Contratacbn
D¡recla de Obras, Adquis¡c¡ón de Matenal de Con;tnlcc¡ón y Servic¡os de Consuttoría para D¡señar y Ejecutar progranas
y-Proyoclos Estatales de Vivienda' y el "Procedim¡ento para la Contrutac¡ón Diecta de Obrus. Adqi¡s¡ción de Maieial de
Construcc¡ón y Sev¡c¡os de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Prcgramas y Proyectos Estatales de Viv¡enda".

,- -.Aug el inciso0del paragrafo llf del articulo 25 del precitado Reglamenlo, eslablece entre otras funciones de la
COMISION DE EVALUACIoN Y CALIFICACION el de "Elaborar el ln{orme de Evaluac¡ón y Recomendación de
ADJUDICACION o Declaratoia Desíeña, y en caso necesaflb el lnÍorñe de comptementac¡ón o suslenlac¡ón para su
renisión al RCD .

Que. los incisos e) y g) del parágrafo I del articulo 21 def referido Reglamento para la Contratación Direcla de
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Expresa. eslablece entre las principales funciones del RESpoNSABLE DE coNTRATACIóN DIRECTA, las de: ,1.../ 
e)

Aprobar el lnforme de ta com¡s¡ón de Evaluación y cal¡f¡cac¡ón y sLÉ recomendac¡ones (..,)'y "(...) g) AD,luobla o
Declarar Des¡efla la conlraÍac¡ón de obras, adquisición de mater¡at de construcción y se:rvicíos de colniuttoria, nediante
Resolución Adninistrativa o Nota Expresa (según canesponda)',.

Que, el informe de Evaluación y Recomendación AEViDIR.CBAIAGP_|\F/N" 019812025 de fecha 24n2t2025
emitido por la ComisiÓn de Evaluación y Calificac¡ón, recepcionada y aprobado por el RCD, realiza la apertura de
propuestas y lectura de precios ofertados en acto público, efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y
administrativos presentados por los proponenles en sesión reservada en cumplimiento a las funciones descritas en et
presenle Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación defin¡do en el DCD; Elabora el informe de
Evaluación y Recomendación de Adjudicac¡ón o Declaraloria Desierta para su remjsión al RCD

Oue. en ese conte\to, la UNIDAD JURiDICA es la encargada de elaborar el trforme _egal y Resoluciól
Administrativa de Adiudicación o Declaratoria Desierta para luego visarla y remiliria af Responsable de Coñkatación Directa
(RCD) para su respectiva suscripción.

o CONSIDERANDO:
Que, la ResolucÍórl Administrativa de Aprobación del 0CD N" AEVIV ENDtuCBBtuDD/N0.008/2025 de fecha

1410212025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió APROBAR, et Documento de Contratación
Directa (DcD) del proceso de contratac¡ónt del PRoYECTO DE vtvtENDA cuALtiATtvA EN Et flluNtclpto DE cltzA .
FASE ' (XlV) 2024 - COCHABA¡/BA AEV/DD.CBBAJCD/No. 01112025 (1ra. Convocator a), conforme lo previsto en et
mc¡so b) del a(iculo 23 del Reglamento para ¡a Contratación D¡recta de Obras, Adquisición je L4ateriat de ionstrucción y
Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda, aprobado mediante
Resolución Adm¡niskativa N' 070/2024 de 2St1Ot2O24.

Que, medianle lnfofme de Evaluac¡ón y Recomendación AEV/DiR.cBA/AGP_lNE/N. 0198/2c25 de fecha
2410212A25.la ComisiÓn de Evaluac¡ón y Cafificación, designada mediante tu1emorándun AEVtRCDtN" 014/2025
de fecha 2010212025, dentro del proceso de conkatación, señaló que la fecha de apertura se presentó los s¡guientes
proponentes:

PROPONENTES

a
Que la citada ComisiÓn de Evaluac¡ón y Calificación, habiendo procedido a la evaluación de la propuesta

presentada según el sistema de evaluac¡ón establecido en el DCD. producto del cual, en cumplimiento a sr. frn.ion.,
establecidas en el inciso 0, parágrafo lll del articulo 25 del Reglamento para ta Contratación Direcra de Obras, eoquisúion
de Material de Construcción y Serv¡cios de Consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyeclos e.tjáfei Oe
Vivienda, aprobado por Reso¡ución Administrativa N" 070/2024 ¿e zs ,otzozq, iecom¡enda ál n..por'.áOü o.
contratac¡ón Directa (RCD), ADJUDICAR el Proceso de conkalación det pROvEOTC DE vtviENDA cuAlTAT vA E¡t
EL ¡JUNICIPIO DE C!iZA - FASE ' lXlV) 2A24 - COCIIABAI4BA AEV/DD CBtsAi C]/l'J a A1i f,;A25 f 1r¿r Convocátoria).
por un monto 8s.3.8242a5!2 (Tros tv4illoncs Ochccrentos !,'crntrc|ratro ¡Jil Dos.enlos Cuarenta y Cr|co ccn.121100
bolivlaros) con un plazo de Crento Sescnta y Cinc.r (165). computable desde la orden de proceder, emltida poreitnspector
del Proyecto, por haber obtenido el mayor pur¡taje en el presente proceso de contratac¡ón de acuerdo'a n páóues6
presentada y habiendo cumplido con los requisilos establec¡dos en el Documento de Contratacíón Oirecfa tbCbl,'las
Especificac¡ones Técnicas y/o férminos de Referencia.
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PRESENTACI

FECHA HORA

1 LESO INGENIERIA 24t02t202s 08:35 a.m
ADAZEUQ S.R,t 24t02t2025 08r37 a.m

3 INGEROS 24t02t2025 08:40 a.nl
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oue, mediante la Hoja de Ruta l-2025-02414 el Responsable de contratación D¡recta (RCD), remitió el proceso
de contratac¡Ón, a la Unidad JurÍdica, solicitando la elaboración de la Resotución Administralvá de Ádjudicación según
recomendaciones de la Comjsión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Directa (RCD), en uso de sus especificas atribuciones conferidas por
normativa legal vigenle:

RESUELVE:

Articulo 1".. APROBAR el informe AEV/DlR CBIVAGP lNFi N" 0r 98i 2025 rie lecha 24t}2t2025, de ta Comisión
de EvaluaciÓn y Calificación que ha llevado adelante el proceso de la apertura. anális¡s y evaluación de las propuestas
presentadas en base a lo establec¡do en el Documenlo de Contratación Direcla DCD, ion código de PROiECIO DE
VIVIENDA CUALITATIVA EN Et MUNICIPIO DE CLIZA " FASE . (XIV) 2024 _ COCHABAI\¡BA ÁEV/DD,CBBA/CD/NO
A1 1 l2A?5 \1 t a. Convocatoria)

Afticulo 2o.- ADJUoICAR el proceso de contratac¡ón det PRoYECÍo DE vtvtENDA cUAL|TATtvA EN EL
l\4UNlClPlO DE CtIZA - FASE - (XlV) 2024 - COCHABAMBA AEV/DD.CBB¡,/CD tNo 01112025 (tra. Convocaroria), at
proponente empresa ADAZEUQ S.R.L., por el monto Bs 3.824 245 42 (Tres l\4illones Ochocientos Vernlcualro IVIit
Dosc¡entos Cuarenta y Cinco con 421100 bolivlanos), con un plazo de Ciento Sesonla y Cinco (165) dias calendar¡o,
cons¡derando que el proponente cump¡e de acuerdo a las Especif¡cac¡ones Técnicas/Terminos de Referencia contenjdos
en el Documento de Conkatación Directa.

A iculo 30.' Se d¡spone la Notificac¡ón de Adjudicación al proponenle adjudicado via personal y/o correo
electrónico.

Es dada en el despacho del D¡rector Departamental de Cochabamba
Reg¡strese y Comuníquese.
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o RESPONSABTE DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA

RCD
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